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Señores
JUZGADO CUARTO (4°) CIVIL DEL CIRCUITO DE CALI (V)
En su Despacho

ASUNTO: SOLICITUD DE INDICACIONES PARA CONSTITUIR CAUCIÓN POR MEDIO DE
GARANTÍA BANCARIA - CDT

PROCESSO: VERBAL
DEMANDANTE: MARLI NEYI GIRALDO Y OTROS
DEMANDADO: COSMITET LTDA Y OTROS
RADICACIÓN: 760013103-004-2021-00280-00

JUAN SEBASTIAN ROJAS RIVAS, vecino de Jamundí, mayor de edad, identificado con la C.C.
No. 1.144.063.831 de Cali-Valle, titular de la T.P. No. 390.573 del Consejo Superior de la
Judicatura, obrando en este proceso como apoderado de la demandada COSMITET LTDA
CORPORACIÓN DE SERVICIOS MÉDICOS INTERNACIONALES THEM & CIA LTDA, a
través del presente, y conforme a lo indicado por el Despacho en Providencia del 24 de enero
de 2024, publicado en lista de estados No. 011 del día 25 del mismo calendar, se solicita
amablemente sean brindadas las indicaciones necesarias para constituir caución por garantía
bancaria mediante un Certificado de Depósito a Término Fijo (CDT). Es decir, toda información
por la que este despacho acepte la constitución del título valor como garantía para el
cumplimiento de la medida cautelar decretada.

Del Señor Juez

JUAN SEBASTIAN ROJAS RIVAS
C.C. No. 1.144.063.831 de Cali
T.P. No. 390.573 del C.S. de la J.
ELABORÓ AJR (AJ)
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Señores

JUZGADO CUARTO (4°) CIVIL DEL CIRCUITO DE CALI (V)

En su Despacho

 

ASUNTO:     SOLICITUD DE INDICACIONES PARA CONSTITUIR CAUCIÓN POR MEDIO DE
GARANTÍA BANCARIA - CDT

 

PROCESSO:      VERBAL

DEMANDANTE: MARLI NEYI GIRALDO Y OTROS

DEMANDADO:   COSMITET LTDA Y OTROS

RADICACIÓN:    760013103-004-2021-00280-00

JUAN SEBASTIAN ROJAS RIVAS, identificado  con la cédula de ciudadanía
número 1.144.063.831 de Cali (V), portador de la tarjeta profesional de abogado número 390.573 del
Consejo Superior de la Judicatura, obrando en condición de apoderado  judicial  de  la
demandada COSMITET LTDA CORPORACIÓN DE SERVICIOS INTERNACIONALES THEM & CIA
LTDA,  dentro del proceso de la referencia, de manera respetuosa me permito elevar solicitud,
conforme al documento adjunto.

Agradezco de antemano la atención prestada.

Favor confirmar lo recibido.

Cordialmente,

JUAN SEBASTIÁN ROJAS RIVAS

Abogado Responsabilidad Médica
Gestión Jurídica
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Cosmitet Ltda.
PBX: (602) 5185000 Ext. 2088

"Antes de imprimir este correo piensa si realmente es necesario
hacerlo."

Nota de Confidencialidad : Este mensaje es sólo para el uso del destinatario (s) nombre y puede
contener información confidencial y / o de propiedad. Si usted no es el destinatario, por favor
póngase en contacto con el remitente y borre el mensaje. Está prohibido cualquier uso no autorizado
de la información contenida en este mensaje.

" Prueba Electrónica " : Recuerde: la Ley 527 del 18/08/1999 – Hace reconocimiento jurídico de los
mensajes de datos en forma electrónica a través de las redes telemáticas.
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